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DENUNCIADOS: RICARDO 

FRANCISCO EXSOME ZAPATA Y 

OTROS 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiuno de febrero 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y ESTADO 

DE RESOLUCIÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada Instructora 

Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, el suscrito N otificador Auxiliar ASIENTA 

RAZÓN que siendo las once horas con cuarenta minutos del día en que se 

actúa, se fijó en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, cédula de 

notificación y copia de la determinación descrita; lo anterior, para los 

efectos legales procedentes. CONSTE. 
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DENUNCIANTE: 

DENUNCIADOS: RICARDO 
FRANCISCO EXSOME ZAPATA Y 
OTROS 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiuno 

de febrero de dos mil veinticuatro2
.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da 

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el oficio de 

fecha de veinte de febrero, signado por Tania Lizeth Mota 

Rodríguez, recibido el mismo dia en la Oficialía de Partes de 

éste Organo Jurisdiccional, que entre otras cuestiones remite 

documentación de notificaciones referentes al expediente 

TEV-PES-300/2021 INC-6 e INC-7 en ,lo que respecta al 

denunciado. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción I y 

11, del Código Electoral; 66 fracciones 11, 111 y IX, 147 fracción 

V, y 181, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos 

del Estado de Veracruz, se acuerda: 

1 DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Articulo 6, Apartado A fracción 11, y artículo 
16 párrafo segundo de la CPEUM. El artículo 3 de la LGPDPPPSO. Datos personales 
que hacen una persona física identificada o identificable. Artículo 4, párrafo primero. 
artículo 5, articulo 12, articulo 16. artículo 17 y articulo 20 de la LPDPPSOV. En lo 
sucesivo como dato protegido 
2 En adelante todas las fechas se referirán a este año, salvo aclaración expresa en
contrario. 
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la 

documentación de cuenta, misma que se ordena agregar a 

autos del expediente incidental en que se actúa. 

SEGUNDO. Estado de resolución. Al no existir alguna 

actuación de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el 

presente asunto se encuentra debidamente sustanciado, se 

ordena formular el proyecto de resolución incidental para 

somc�terlo a consideración del Pleno. 

NOTIFÍQUESE; por estrados a las partes y demás 

interesados; así como en la página de internet de éste 

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artículos 387 

y 393 del Código Electoral de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien 

actúa y da fe. 

Ma!�istrada Instructora 

(. --
Secretaria de Estudio y_Cuenta 
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